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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_ “ﬂ:tf

MODELQO DE IITITIDAD

SOLICITANTE: ... JUGUETES SANTA ANA, S.L.-

RESIDENCIA: ... . Santa Ana, 49 IBI (Alicante)

Prioridad: Patente . . . ... . ... w8 del

AC/anr.
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El Estatuto v1gente sobre Propledad Industrlal de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas mdquinas, a-

4
L]

_paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc. A am

8 oea

plitud de conceptos previstos como patentables,.hé‘i&%bado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeraciéﬁ’con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatfkéjy no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu@iimieg
tos de tipo cientffico (Arte. 47), oo ne

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recqgi?ndo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁa el cri%ébio
legal de que también serdn patentables los instrumentqs, ob
Jetos, o partes de los wismos, que aporten a la funéiéh a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que coﬁstituyan una mejora sustancial sgbre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la iﬁvencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicaé
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de.quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como paﬁentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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Se refiere el presente invento a un nuevo tipo
de yo-yo que por su simplicidad estructural resulth extre-
madamente econdmico de fabricar y que por las posibilida-
des que presenta de repartir homogéneamente sus pesos, pue-
de ser jugado después con mucha mayor facilidad. Otra ver-
taja adicional del yo-yo en cuestién es que resulta sggcep-
tible de ser desmontado para la introduccién del co%ﬁ&ﬁ -
convencional, que originalmente comporta o para la gﬁgéitu-
cién de éste si llega a romperse o enredarse con el’&éo.

Como més adelanté se veréd, y segin la forﬁglbre—
ferénte de realizacién, el yoyo es del tipo de los qée pre-
sentan forma esférica encontrindose ornamentados superfi-
cialmente de manera que adoptan la apariencia de unibégén
de futbol o similar. Su originaiidad estriba en quewé;:-
cuerpo constitutivo se forma mediante dos semiesfeggq)%nde-

. L
VgD o

pendientes acoplable s entre si en funcién de que una pre-

'senta un pivote axial, mientras que la otra estéd dotada de

una galeria receptora, orientada en correspondencia.

Caracteristicas adicionales vienen dadas pér la
provisién de sendas placas que ciérran las semiesféraa por
sus planos de corte, en orden é facilitar el arrollado y -
desenrollado sucesivamente alternativo del hilo que tiene
lugar durante el juego y en la provisién de medios sobre =
la espiga de acoplamiento que facilita un éélido montaje
susceptible, sin embargo de ser desecho esporédicamnente -
cuando se precise, |

Para que se comprenda mas fécilmente las carac-
teristicas del yo~-yo que la invencidn propone se acompaiia
con la presente memoria un juego de dibujos en cuyas dife-

rentes figuras aparece reflejado lo que sigue:
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La fig. 12 representa una vista en alzado par-

cialmente seccionadojde. un yo-yo construido de aéugrdo con

la invencién. .
La fig. 22 representa una seccidn transversal

del yo-yo tomada segin el plano A-B que se indica en la
figura 18.

3 .
.

Como se observa en los dibujos que ya se comén-

I

t6, el yo-yo es del tipo de los que presenta forma esf&ri-
ca, ¥ en una forma preferente de ejecucidén estara oféémen-
tado superficialmente de manera que simule un balén&d;}fut—
bol o similar. Su originalidad, .sin embargo no estritd en
estos hechos, sino en que la esfera se encuentre fommada
por dos plezas independientes, susceptibles de acoﬁlarse

o

en una manera altamente ventajosa. - e

2
n

Concretamente una de las semiesferas 2‘pr@ggnta
solidarizada a su porcién plana una pieza laminar cifcﬁlar
3d0 la que emerge axialmente un eje 4 que presenta una por¥
cién de su extensidén 5 estriada., La otra semiesfera 1 dis-
pone de una galeria tubular interior 6 que se corresponde
en orientacién con el eje 4 y que aparece unida a la super

ficie lateral interna de la pieza por cartelas de refuerzo

" 7 contando ademds con una capa laminar 8 gue se acopla so-

bre su porcién plana coincidente con el plano de corte, ce-

rrando la avidad interior de la semiesfera en cuestidén, ex-

cepcién hecha de un orificio que permite el baso del eje 4.
El montaje, como fécilmente se comprénde y se -

ilustra en la figura primera, se realiza cuando el eje 4

es introducido en la galeria 6, determinando que las dos

semiesferas queden distanciadas en una corta medida, como

consecuencia de un abultamiento 9 de que dicho eje dispone

B A L B R ST
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.| tap en las piginas siguientes:

-
LT

102223

en situacién adyacente a la semiesfera de la que emergen.

B i

4_ ra .\;v
El abultamiento estriado 5 garantiza un montaje

eficaz, capaz de impedir 1la separacién accidental de las
piezas, pero susceptible de ser desecho cuando esto inte-

rese.

No se considera necesario hacer més extensa es-
ta descripcién, para que cualquier'peisbna perita eé‘;éﬁma-
teria comprenda perfectamente la idea que se desea p@ﬁéétar

asi como las ventajas que de su realizacién industrial.han

de derivarse, o 7 e .

Por todo ello, y para evitar posibles imitgdio-

nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién -

“oe 00

exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside-

mciones y puntos que se desean reivindican, que se goncre~

°
°

°
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Hecha la descripcibn a que se refiere la memoria
que antecedé, es preéiso insistir en que los detalies de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de ;atﬁqgcrig.

cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto Qiﬁgnte

sobre Propiedad Industrial, establece como no paten%QbIes,

© eaq

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimens?gnes,
proporciones y.materias de un objeto ya patentado"” %ésindo
as{ el criterio del legislador en el sentido dé que paten-
tada una idea qué.pueda.dar lugar & una realidad pr&ctica
e industrial;zable, nadie podréd apoyarse en ella paké;°a
pretexto de pabe? introducido ligeras modificacione@;uﬁre-

-

sentarla como nueva y propia. . o e

PRI IN

Eéte principio, en cuanto al alcance de la protec~-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre =
ellas, cowo mlds terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de wmarzo de 1964 y otras.

Establecido el cohcepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacibén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el dltimo pérrafo del apar~
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resiimen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaeréd sobre las reivindicaciones sgi-

guientes:
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1. YO-YO PERFECCIONADO, que siendo del tlpo de

©op

los que presentan forma esférica, encontrindose ornamenta-
dos superficialmente de manera que adoptan la!apa:iencia

de un baldén de futbol o similar, 8@ caracteriza esencial-
mente porque se constituye mediante dos semiesferas inde-
pendientes, de las cuales una presenta solidarizada a su
porcién plana una pieza laminar cifcular, de la quéﬁg@er-
gen axialmente un eje que presenta una porcién de éhﬁéxten-
sién estriada, mientras que ‘la otra dispone de una saleria
tubular interior, orientada tambien axialmente y uridd, a la
superficie lateral interna de la semiesfera a‘trave;:He car-
telas solidarias de refuerzo, a traves de cuya galeria Yy -

Coo v

con la interposicidén de una segunda pieza laminar QLprlar,
que dispone de un orificio central para el paso deiféie y -
que se acopla a la extensién plana de 1la ﬁltimamegéé{men-
cionada semiesfera, se realiza el montaje sobre elieﬁé soli
dario de la primera semiesfera: ‘ | ‘

2. Se reivindica por Ultimo como objeto sobre e1
:ye ha de recaer el Modelo de Utllidad que se solicita.
Y0-YO PERFECCIONADO.,

Todo conforme¥queda descrito y reivindicado en
la presente hemoria descriptiva que consta de siete péginas
mecanografiadas y dibujos que se acompaiian.

Madrid, 6 de junio de 1.973

BERNARDO UNGRIA
PyDP.
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